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ADMINISTRACION PROVINCIAL í W MDNItIPAl
Confederación Hidrográfica 

deIJDuero ?

2.“ Sección Técnica.—Pantánp 
de Barrios de Luna

Ataquines
Durante el plazo ;le ocho días hábiles) 

contados desde la publicación de este" 
anuncio en el -«Boletín .Oficial» de Ta'

men y reclamaciones durapte el-plazo < 
de ocho días. '
L^^TJerc^f^tPr^i^^-de sep, 
"^FdliAMd^G^^acio j^

" , CONCURSO

La ConLederación Hidrográfica del 
/ Duero, aunneia un concurso pala la ad

quisición y montaje en el pantano de 
Barilos de Luna de una presa hidráu
lica de 250 toneledas para rotura de 
probetas.

Presupuesto:'L01.960,89 pesetas.^ç
Las condiciones del-concurso pueden 

examínarse., en la Dirección General de 
. Obras Hidráulicas y en las oficinas de la 
Confederación en Valladolid, calle de 
Muro, número 5, admitiéndose pliegos, 
en las mismas hasta las doce horas déí 
día 13 de. Noviembre de 1947. , .

Para poder tornar parte en el concur-" 
so, deberá- el concursante efectuar dos 
depósitos^ los-ries en metálico y a la 
disposición del señor ingeniero director 
de la Confederación Hidrográficá d-el 
Duero. El primero, de dos mil (2.000) 

; pesetas, constituirá la fi^anza projyfçio-r 
nal,,y el segijindo, que será igualmente 
de dos mil (2.000) pesetas, responderá 
‘^el pá,éo de los gastos del concurso. 
Dichos, depósitos podrán hacerse en la 
Pagaduría de la Confederación Hidro-’ 
gráfica del Duero oén la Caja General 
de Depósitos, o sus sucursales.*

La apertura de pliegos tendrá lugar, 
ante notario, el día 15 del mismo, a las 
doce horas, en las oficinas de la «citada 
Confederación, en Valladolid.

Se tendrá en cuenta en lá adjudica
ción del concursó, la ^capacidad técnica 

. y económica de los, concursantes, pu
diendo ser declarado desierto.

La adjudicación deberá ser aprobada

provincia, se hallan expuestos al público 
en la Seerçjtaria de este Ayuntamieritó, 
los documentos cobratorios. de la rique-- 
za urbana de este téímirio correspon
dientes al año 1948, durante cuyo plazó
podrán, ser examinados y hacerse las. 
reciamaxíicuies.a,..g,ue, en, su casó, hubíe-J

•5 'If^pMMiMOVIIj

■ K^ lis ^^feá^ ■ 1 .33i

.^seí
ÛcUtTco enlaLBe ere- ¿

/por la Disección General de. Obras

^^>* 3».?W*-iirf—:
*’5? ^ \ Befruece

«

.I^HSIñCCMSiniQVS&nBEp.ue^.o al público en < 
Ja Secretaría de este; Ayuntamiento por j 

.¿espacip de ocho días. ' 
septiC

f ««/84«^ EiáSiano Brez
‘9471 fc ■ " / i
í^. 1 ><f<.-f.H»tM^

. ,> .uefeub.wEa ■' aninesLL^^^^~^~~^ a 
laciones rante ocho 
a edificíes'"^^?2^

cigas

taría del AyflWÍSNWhto, los docunjentosa 
siguientes: Y - 1

El padrón, copia y lista cóbratoria def 
.edificios.y solares para 1948, p6r ocho! 
días.

, Los padrones del derecho o tasa^sobre 
el tránsito-de animales domésticos por 
vías públicas y sobre el rodaje o arrastre 
de vel^íeulos por vías nlunlcipales para 
1948, por Ocho días.

. Las cuentas municipales de presúpues- '
to, patrimonio y caudales del año de 
1946 por el plazo de quince días. -

Expediente ’ de ' habilitación^y suple-

úias, e
-S ABbÔifâsÎ* 25#<h^ptiembrt^ 
alcaide, Vidal Vato.

^*»r*J»*#r*ÍL^
..‘7;

rspf.cuii.^umiL

este término para el ejercicio de 1948, 
se hallan expuestos al públicoien là Se-* < 
cretaria de este Ayuntamiento, por tér- - 
rhino de ocho días; para oír reclama-;
'clones. * ~ _ . L.. -

^-e;>£usijlÍAEd£:4^Aves, 30 de septiembre

mentó de créditos, por medio de supe-l 
, rávltrp'atá-atendet al pago de oblígació-| 
j ifeSEDUvMHclpalea.^bí*quince días-
i Benafarces, 2xd| ser^**-"’^' L_ 947.^

^.e^* ».‘ îi*'^^

en

.134

Hidráulicas del, Ministerio de Obras 1 >81 rx» ;Públicas. ^wOwasMipadK
,.;'heórrp20Háí^^ de 1947.—El irige- 

' iSta» iW4*'.i«M Sección, Antonio 
porraL — Riibricado.V

: o
bratorias de edificios y'^iî^îe^de este

, Amadok

pj^droneS 
las^cdíncios. y$ ptOMO

it^^’ t»rRftf«í«a el próx ^
^ ’^9QS^áEvlSálWW?fxpnestos al público en 

^la Secref^ía de este Ayuntamiento, para 
• su examen y reclamaciones durante el

3.344--Í.132

.término para el próximo añode 1948, se 
hallan expuestos al público ¿en la Secrè- 
taríá de este Ayuntamiento,qiara su exa-

plazo deXícho días. .
Fuensaldaña, 30 de septiembre dé71947.

|4ír»í,«4 ¿^J 3.081^

■SSFl?

.«•
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Herrín de Campos

Para oír recjaniaciones, se halla ex- 
püesto al ^público en la Seçretaria de 
este Ayuntamiento, por plazo de ocho

Santovenia

días, el jíadrón, su copia y lista cobra- 
tqti¿*dé edificios,’y solares para elaño.

^:<tílérriñ -Camp tmowi 
del9^.'0^ alcalde

i. ai

Íeml^^ ^UÍ(^.aUi.^,26 de; ¡4 
;:.4í../Aíítf'*Wi'PTY*í &
<-l,^<0^ - '

t'editiéíós y so-

\^'^!^=*'^'^'^ Meljgár?

padrón 
^'^^término,-.
I^^L ÇÇmô‘1948, queda expuesto al público — 

la Secretaría municipal por término JSl 
. óchodías¿/aefectos^.deexamenyre-

„a>,-.~e.--<daítiácíónes.^. /
A - ^eláb# de Abajo, 17 d 7 

' ’1947, —El Ricalde, Jesús.* r|

Coiifeccionado el padrón de edificios 
y solares, copia del mismo y lista cobra- 
torla, se hallan expuestos al público en
la Secretaría del Ayuntamiento, por es-; 
pació de ocho días y a fin de oír cuantaá’ 
reclamaciones se presenten .-W^

// Tor^ de:

.CQufe.cóiOK>do eG

4947^

4446

^^cios
i y solares de este MuñlcfMó "Jormadoito "al WbiÍcol84?ftíS5*í?®2í?L’L^^

5

i^iSRB A íe*«®® reclamación’ 
se halla expuésxcg^ publié

.M-CPr^ iye^a ^c'tetaría de este Àÿ^tamien- 
to. el padrón, su copia y lista’ cobrato- 

' ria de edificios y solares de este término 
-f-.'-~-,...^.,U3jjnicjjg^al, para el año. 1948. ■ .

.’^¿âi^

para su entrega en dicha Secretaría, sin 
haberse presentado a su cobro, se en- ' 
tiende que renuncian a ello y será entre^ 
garni como donativo a favor del ptesu^

. jmestó.municipaL
i Vi 1 la^eces7^24'Üe septieir i-f hS 

■^ÉS-lifted#, VWi¿iÍín Godos.

' ^ ^«^ Vijacreces;
. cspeciAii.Monii

Confeccíoñados el padrón'
Uño 1948^y“el presu- 

^ ,pára el ejercicio, co- 
ánzas’en exacciopes, 

se hallan de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiénto por término de " 

. ocho y quince días, respectivamente,*
Ayuntamiento,. para*Si^>c£âîJu.^4e^_£^aciones 

,^g(|^^n y' presentar cuantas reclan^a-ji;^ vuriir.r«r.«c -*x¿t río o«T 
ildbrms^^SttfrtWl^^ortunas. .^ ^'
y ^1531liÍ8^éaEsgáevaj.
r^947.—El alcaloe;'j^ém^

’7^^-*ltoa les-padk «O^ 4f« 

•-‘‘ C0-65gvi<aí»e edificios y. solares de e.ííSL 
términa municipal para'el<iño de 1948, 
se hallan expuestos al pático en là Se-

À»» í-^ip deodaíS^íaá-para 
; raíais la Reina,,

j^ « _ de 1947. — Eéalcalde, C '1 
/«»« j».»»(,s»* -

'ííí?2*i*’’ “*nbr¿ 
4CÍO£j 
>;i4S^

cíos de

7 idf^»e«8o« t^mino^umci'parí^ra el. 
próximo año Í1948, queda expuesto,-al 
públicos en la Secretaría municipal por 
término de ocho días a efectos de exa-

<117

■9 «

PSacips^e-^Campos, 25 de septiembre
Ï947.%liàlcalde. Servi «

Formadoslospadrones^^^^.^.

s los'

VÓJbUe^ de

f «'■ ??>^‘“'* 6»¡fl®
■ntin Godos. feferJcÎË 
í ■ ' ' í . 3.'

' FbfrSWS^^^CT^adrdn de ed Í™^p 
W< íftfct©®róximó año de 4iíí‘^

contrínwéílíJÉfSrtIpbre edificiÓs"y' solares, ' 
íjuedan expuestos al público para oír
reclamaciones durante el plazo reglad 
mentario., ■ . ' , -

Valbuena de Duero, 17 de se *^^2*^21^

días, a efectos de exanien y reclamación. , 
j^J de septiembre de 1947. , 

7 El alcalde, jr,JA4 O. Fermoso.
IW^S®

I lamaciones, se \j>
^ñesiœ aTpunlico en la Secrétaild ae”" 

' Céaí^TIí^^á'fSá^jfiento, por un plazo ;^ 
ocho días, el padrón, su copia y Iféta 
cobratoria de edificios y solares para el

-’^-^píó’ífiUí^’^’e-^’Te’lCi'qde 1948. '

^S7>e Í»H9'*Í^. Í f 3.03?

'^ . VetrtoHa|de la Cueste

' TIMÍM Ai CAía© y reclamaci7 
G’!&*’e®?TOL®í^^.W Secretan^ 
Ayuntamiento al publico los documen
tos cqbratorios siguientes: '

Padrón de edificios y solares, año 1948.
,' Padrón de riqueza rústica, año 1948, 

poy ocho días. ’ .
■ . Matrícula año 1948, por

7t<ííe¿ días- í í
*. WêfiÆâil^ déSBifc f7uesta, 21 de octubre 
de 1947. —El alcalde, J. Fernán p

^ B-P'^T’i»# f . 3-

>#-|MMSHW»e

« 2 ¿fc«li¿2J^^ZJT A ' A Ze 3CSP€CIA15MOVlbK *<-s-»«-**««««W9ie^M«eMtó^í6¡i de edit; '7“—-^ 4 tM5;?8 & CAi^c 
,Jae este,J^mcipío paya ei aúG-l^^o, se., ” 

‘ ■•halla" expuesto al público por espacio®
' de ocho días, en la Secretaría dé esté 
Ayuntamiento, a fiq de que los Inleresa- 

y dos puedan examinarlos y.presentar las 
, reclamaciones u observaciones que es-^ 

men pertinentes. ■ 1 '
Lo que se hace público para general

' cÓ.nocimíento7, , ,
Portillo, 30 de septiembre de 1947.-

creces

- «Msmr
1^ àONÎRWÛW»’

3.094-1.145

« A ««GU ' -O
ÍQCéaijtWVdM^rimerq instanéS;

e, instrucción

' VALLADOLID,-NÚMERO 2 7 .

Don Mariano Gimeno Fernández, ma,- 
_ '^^strado, juez de instrucción del dis- ;

' ito número dos de Valladolid y su ' i

I
^rtído. ' . '

,^0r el présente se cita de compare
ncia ante este Juzgado, en térrnino de 
¿o días, a don Manuel, Bollo, expor- 
ór de pescados, dorñicillado en Vigo,

la derrama
^í aid '-^¿ytHrdid^y recaudada

lor de los pastos y rastrojeras deseste 
término municipal, se requiere a todos 
los terrateñíentes que se ¿onsidererí con .
derecho a percibir alguna cantidad, para 
que dentro del plazo de ocho días pre
senten eñ la Secretaría de esta Jurita 
Agro-'Pecuaría, la relación de las finca^: 
que les pertenezcan;‘pues pasado dicho 
plazo .sitt haberlo cumplido, ásí como 
el día 20 de noviembre que se señala

''cújas demás circunstancias y actual pa
radero se desconoce, femiténte-y consig
natario de la expedición gran velocidad 
968, de Vigo para Cubillos, compuesto 
de una caja de pescado, ar objeto de 
prestar declaración en sumario número 

- 343 de 1947, sobre hurto; contra Félix 
, Martínez Gonzáléz,- y .ofrecerle el proce- 

Hmiénto en dicha causa.- conforme ál 
artículo 1()9 de la ley de Enjuiciamientox 
Criminal, conforme, pór el presente se . 
Verifica. caSo de no7comparecer.
; Dado eh Valladolid, a once de octu-, 
4re de mil novecientos cuarenta y siete 
Marianó Gimenó.'—ÉL secretario; Cele-
^onio de Barrera.

MEDINA DE RÍOSECO ,■

3499

- Don, Florencio Espeso Ciruelo, acciden
tal juez,de instrucción dél paítido de 

Medina de Ríoseco. ' ,

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaría del que refrenda, se sigue su*

MCD 2022-L5



323 de octubre de 1947
———  ------- ;------- ;----------- i A

niario. con el número 28 de 1947, sobre 
robo de una mula, en el que por provi
dencia de está fecha,se ha acordado 
citar, para que comparezca ante el mis
ino, dentro del término de diez días, 

, siguientes a la publicación de este edic
to, la inculpada Encarnación Aragón, 
de estado viuda, alta de estatura, delga
da, que viste de luto, dícese vecina de 
Zamora, quincallera, apercibiéndola con 
que, caso de no verlficarlo, la parará el 
perjuídio a que hubiere^ lugar en dere
cho, con el fin de ser oída eh la expre
sada causá. >

Al propio . tlenipo y por babel sido 
acordada su detendób, se ruega y en
carga a todas Mas autoridades y funcio
narios de la policía judicial, procedan a 

. su busca y captura, poniéndola,.caso de 
ser habida, a disposición de este Juzga
do en el depósito municipal de esta 
ciudad. ’

Dado en Medina de Ríoseco, a vein
tiocho de agosto de mil novecientos 
cuarenta y siete. —Florencio Espeso.—El 
secretario judicial, Rafael Pardo.

2.749

MEDINA DE RÍOSECO

REQUISITORIA ;

'Francisco Martín, Angeles; de 40 años 
de edad, obrera, casada, natural de Sie
te Iglesias de Trabancos, hija dé Benito 
y de Bernarda y con domicilio en las Cor

itas de Blas, término de Villalba de los 
Alcores. - ,

Velloso García, Eusebio; esposo de la 
anterior, sin que consten más circuns
tancias, procesados en el s’umario qué 

¡seinstruye en este Juzgado con el nú- 
ímero 19 de Ï947, sobre hurto y como 
comprendidos en el núifrfero primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparezcan ante este Juzga
do de instrucción de Medina de Ríose
co, en término de diez días, para cons- 
tltuirs'e en prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarados .rebeldes. . ' '1 

Dado en Medina de Ríoseco, a treinta 
septiembre de mil novecientos cua- 

y siete.—^El juez, Ventura Asensio, 
hl secretario judicial, Rafael Pardos

. 3.104

MEDINA DE RÍOSÉCO

. CÉbULA DE CITA^CÍÓN •

Por la presente y en virtud de lo acor- 
Juzgado en providencia 

* ®^ ^^^^ ^^®' ®” ^^ sumario que 
Cinstruye con. el número 40 del año 
ctual, sobre estafa, se cita para que en 
jmino de (jiez días, a contar de la pu- 
cación de la presente, comparezca

^”^^^^° ‘^® instrucción Anto- 
0 ViHagrá, cuyo segundo apellido, al 

parecer, es Moncada, hijo de Santos y 
Cla, natural de Barruelo de Santullán 

ij.7^ ®ci domicilio en la carretera 
«enamora, en la ciudad, de León (Ar- 
^K ’ ^^’^ ®^ ®” ^ ^^’^ oído en la causa 

^^P^^^^*^^’ ape*‘cíbiéndole coh 
eln ^^r° ^® ”° comparecer, le parará 
rechT '^° ^ ^^^ hubiere lugar en de-,

^^P®®^^®*®^ quince de octu- 
*^ novecientos cuarenta y álete.

Cetario judicial, RafaerPardo,
3:274

' OLMEDO .
’ ' REQUISITORIA -

, Escudero Robledo,’Adolfo; natural de 
^lavefá la Vieja (Cáceres), vecino de 
Madrid, con último domicilio ep Paseo 
de las Delicias, 64, de 29 anos, casado 
con María Teresa Gómez Reguera,- fa 
que actualmente reside en Navalmoral 
de la Mata, de profesión montador me- 
cánic§, es de unrf talla de 1,575, pelo 
castaño, ojos al pelo, afeitado, tiene 
,una cicatriz en el lado derecho de la 
cara, le faltan dós falanges del 'dedo ín
dice de la mano derecha, viste chaqueta 
azul rparino'a rayas blancas, camisa 
blanca, alpargatad del mismo color, pan
talón nuevo blanço, que en Ia noche del 
día de hoy se fug<5 de este depósito mu
nicipal, donde se hallaba preso a resul
tas de los sumarios números 30, 31, 37 y 
40 del año aetual, sobre robos, el que 
comparecerá ante este Juzgado, en tér
mino de diez días, para- ,reducirse a prp 
sió>^ bajo Jos apercibirnientos legales 
de sér declarado, en rebeldía, caso de no 
verífiCarlo. , ,

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades y agentes de la policía judi- 
c^®í» procedan a-su busca, captura y re- 
d-uéción a prisión, poniéndole a dispo
sición de este Juzgado .en el depósito 
municipal. '

Olmedo, 16 de septiembre de 1947»,— 
El juez de instrucción, Marcos Sacris

tán.—El secretario judicial, (ilegible). .
, 2.946

PALENCIA
■ ' CÉDULA DE C1TAC{ÓN,

Por la presente se cita y emplaza a 
Juana, Revilla Sálz, de 17 años, solte
ra, hija de .Cipriano y Angela, natural 
de Parédes <^e Nava (Palencia), vecina 
últimamente de esta ciudad, y hoy se 
supone se encuentre en Valladolid, para 
que dentro del término de diez días 
comparezca ante el Juzgado de instruc
ción de esta ciudad, a fin de .ser oída 
conio denunCiaaa, en sunjario ,4ue se 
sigue eón el número 226 de 1947.-por el 
delito de hurto, bajo los apercibimientos 
de ley si no lo verifica.

Palenéla, 9 de septiembre de 1947,—El 
secretario judicial, Hipólito Codesido.

•2.843

PALENÇIA -
CÉDULA DE CITAGIÓM

Cuesta Hernández, Manuel, (a) «ElHo
jalatera». de unos 25 años de edad, mofe- 
no^más bien bajo que alto, que se dedica 
como ambulante a destañador, le acom
paña Carmen Calvo Calvo, siendo su 
qltimo dÓmlcilio eri Dueñas, hoy en ig- 
noradq paradero, comparecerá dentro 
del término de diez, días ante el Juzgado 
de instrucción de Palencia para.ser oído 
como dé-nuncíado en sumario que se 
sigue CQn el número 146-947. sobre sus
tracción de una expedición de bacalao, 
baje»' apercibimiento de decretarse su 
detención y ser conducido por la fuerza 
pública.' . ,

Palencia, 22 dé septiembre de 1947.— 
El seéretarío judicial, Hipólito Code
sido. ' .

2.975

■ VALORÍA LA*BUENA

■ CÉDULA DE CITACIÓN '

En- virtud de lo acordado por el señoi* 
juez de instrucción de éste partido en 
el sumario numero 44 del feorriente año, 
sobre les,iones sufridas por Julio Ortiz 
hjartínez, al ser atropellad ó por un auto
móvil en la carretera de Valladolíd-San- 

.tander, término de Cubillas de Sánta 
Marta; por la presente se cita al conduc- ' 
tor de dicho automóvil, a los ocupantes 
del piismo, una señora y dos jóvenes. - ji
para que dentro del término de diez 
días coiñparezcan ante éste Juzgado al 
objetó de sér oídos en el sumario antes ■ 
indicado, apercibiéndoles que, de no? 
verificarlp,. se procederá a su detención.

Dado en Valoria la Buena, a siete de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete. —El secretario judicial, P. H.,Ma- . 
riano Salas.

3.133

Ju2^,ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN,

EI señor juez municipal del distrito 
número dos de lós de^ Valladolid, en 
providencia dictada en eí día dé la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
esté Juzgado con el número 299 de 1946, 
sobre húrto, ha acordado que se cite por 
ifiedio de la presente a Gerardo Agustín 
Parra, Cesáreo Maceda Martín y Boni- 
fácio-Sánchez Rodríguez hoy en ignora-, 
do paradero, para que el día veintiocho 
de octubre y hora.de las once treinta 
de' su mañana, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de las Angustias, núniero 71, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiéndo veríficarlo con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse, bajo' ápercibU 
miento de que, sf no comparecen, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar ^^ 
en deréchp, conforme a los artículos 966. 
y 971- de la ley de Enjuiciamiento' cri
minal.-

Y para.que conste, y su inserción, én 
el «Boletín Oficial» de la provincia? ex
pido y firmó la presente eh Valladolid, 
a siete ,de octubre de mil novecientos. 
cuarenta y siéte.—EI secretario. Narciso’’ 
Martín Sanz.

3.288

VALLADOLID.-NÚMERO 2

' CÉDULA DÉ CITACIÓN - ■

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en éí día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con- el número, 462 de 1947, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio .de la presente a Rorriana 
Ortega Frutos, hoy en ignor^o parade
ro, para que el día 29 de octubrey hora de 
las once treinta de su mañana, comparez
ca en la Sala.Audiencia de este.Juzgado, 
sita en la calle de las Angustias, núme
ro 71, bajo, para asistid a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo ve- 
rificaylo ,con los testigos y demás me- 
dios*de prueba de que intente valerse,
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bajo apercibimiento de que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971;dela ley de Enjuicia
miento criminal.^

' vY para que conste, y su inserción en el 
<Boletín OfieUl» de la provincia, expido 
y firmo la' ptesente i en^ Valladolid, á 
jeiútinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El secretario,. 
Narciso Martín Sanz.

3.089

TORDESILLAS,

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordando por el senior 
juez comarcal de esta Villa en el juicio 
de faltas número 77 del año actual, que 
se tramita por hurto contra Tomás Ji- 

, ménez, de domicilio desconocido,* se 
citaba éste por medio de la^preserite, que, 
será\inserta en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, para qué el,día treinta.y 
uno del actual, a la hora de las dieciséis 
treinta, comparezca . ante este Juzgado 
comarcal a la celebración dej córrespon- 

" diente juicio de faltas, concurriendo con 
los medios de prueba de que intente va- 

- larse, apercibido que, de no compare
cer, le parará el pterjuicio a que hubiere 
Jugar./,

Y para que le sirva de-citación en foy- 
• ' ^a, expido y firmona presente en Tor- 

desÜlas> a dieciséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El secre

tario, Eugenio Milán-. , / , .
, 3.Í271

IIKIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la 2.“ zona de Meding del 

Caiîipo' 4

áreas; linda Norte, Pedro Dueñas; Este, 
Prudencio Casado: Sur, Agustín Velas- 
c* Oeste, camino de pago.

Deudor, doá Franciseb Sánchez San 
José. — Débito, 26,22 pesetas.

Cortinal a Cátretijefá, de 14-15 áreas; 
linda Cierzo, Francisco Torres; Gállego, 

'sándero del pago; Abrego y Solanó, Pe-, 
dro Dueñas. . ,

Deudor, don Gregorio Saornil del 
Villar.-Débito, 80,20 pesetas. , •

Tierra Dehesa de arriba, de 84-90 
áreas; linda Norte, señepres de Monte- 
alégre; Oeste, Lucio Alonso; Sur, la De
hesa: Este, herederos dé FeUp^e Perrino, 

* Deudor, don Julio Gobps Garcíá -Dé
bito, 59,87 pesetas.
- Tierra a la Cascajera, de 1-88-00 nec- 

’ táreas; linda Norte, Juan Garcías Sur, 
Mariano Alvarez: Este y Oeste Manuel 
Gallego. . j

Deudor, don Donato González Mar
tín.—Débito^ 248,00 pesetas. ; - ;

Majuelo a Valdevacas, de l-90-46 hec
táreas; linda Norte, León Molón; Esté.

• Lucio Ramos: Sur, un vecino de Rueda: 
Oeste, eí deudor.

Dg/udora, doña Dolores López Quin
tana.- PébltOy 60,90 pesetas. ,

Tierra al-camino alto del pinar, de.
1-69-00 hectáreas: linda Norte, herederos 
de Fernández: Sur; de Montealegre;
Este, Víctor'Sarabia: Oeste^ Salvador 
Garçia. \

Deudor, don Francisco Martín Loren
zo.—Débito, 11,23 pesetas.

Majuelo a los Llanos,; de 95-49 áreas:; 
linda Norte, Regino Lorenzo; Orlente, 
Trifón Melgar; Mediodía», Gabriel LÓpez; 
Poniente, un veclii(o de esta villa. .

Deudor, don josé André? Melgar, — Dé
bito, 37,42 pesetas.

Majuelo a las Caraballas, de 1-^-12 
hectáreas; linda Oriente, Lucio Melgar-, 
Poniente, Toiñás Plaza; Med^día, Va
lentín Rueda: Norte, Eusebio García. ...

Deudor, don Lucio López Martín.-Dé- 
bltp, 32,80 pesetas.

Tierra al camino de Valladolid, de 
36-96 áreas; linda Este, Dámaso, Gutié
rrez; Sur, Vicente Torres; Oesle y Norte, 
Sinforoso López.

D1PUTA€IÔN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona úe Olmedo

ANÜNCIO • 1

, En el expediente de apremio que ins- , 
. truyo por débitos de contribución rústi

ca del pueblo dé Medina del Campó y 
presupuesto de'1934 y siguientes, se han 
embargado las fincas de los deudores 
siguientes. / ,

Deudor, don .Félix Gutiérrez López^. 
Débito, 28,38 pesetas. ; ,

Majuelo a Prado Escobar,' de 1-41-50
' hectáreas; linda Poniente, Manúel Pérez:

- Mediodía, Prado del pago: Oriente, Juan 
García: Norte, Francisco Gutiérrez.

• Duedor, don Lucio Gutiérrez López. 
Débito,'39,88 pesetas. /

, Tierra ai camino de Morálejá. de 
1-46-33 hectáreas: linda Norte, el cami
no; Este,-Andrés Gutiérrez: Sur, Inocen
cio Elizj Oestç, herederos de Felipe 
Perrino. ’ >

Deudor, don Pedro Mateos San Ro
mán.—Débito, 28,30 pesetas. *

Tierra al camino Moraleja, de 91-50

Deudor don Pedro Sobrino Pérez.— 
Débito, 126,52.pesetas^

Tierra a Ias Culebras, de 1-69-80 hec-~ 
táreas; linda Norte, Victóriano Domín- 
gnez: Este, Cesáreo Pablo; Sur, Eugenio 
García: Oeste, Froilán Nieto.

Deudor, 4órF Antonio’ Tapia Pérez.
Débito, 66,92pesetas.

Majuelo a Valdevacas, de 1-00-87 hec
táreas; Jinda Norte; Ramón Ampudia; 
Este, Erial de Ramón Mena; Sur, Gre
gorio Lecea: Qeste, Gregorio Monsalve.

Don Zenón Ortega Bernal, recaudador 
de contribuciones de Ía única zona 
de Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción rústica, años -de 1944 a 1946 y pue
blo de¡ Puras, se sigue por esta Recau
dación,- he dictado la siguiente

Providencia.-Hábíendo/tenido efecto 
«el deslinde de fincas de los deudores 
Comprendidos en este expediente, efec
tuado por las oficinas^ Catastrales y ne
rvado a efecto el embargo de las mismas, 
por la presente providencia se acuer
da/que no pudiendo llcvarse á efecto 
las notificaciones de./embargo y de- 
demás que procedan, por ser los deu
dores' de domicilio ignorado, se reali
cen por medio de -anuncios en el bo
letín- Oficial**^ de la provincia y en la 
tablilla del Ayuntamiento, según detei- 
iftlna el artículo 154 del Estatuto de re- 
caudacióin, requixiándoles para que en 
el término del tercer día- presenten en 
está recaudación los títplos (je propie-; 
dad de las fincas embargadas, aperci- 
biéndole^jque, caso de no hacerlo, serán 

. suplidos a su co,sta. Igualmente se acuer
da reqúerirles para que en el términode 
ocho días, comparezcan en el expedien
te ejecutiyo que<§g les sigue, señalando 
domicilio o representante/ pues pasado 
dicho plazo sin realizarlo, se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía.

Deudores, herederos de Pablo Gárcía.| 
Débito, 5,26 pesetas de principal. .

Un erial áe 1.®, a Anaderos, de 96-4(1 
áreas; que linda Norte, Leopoldo Mati
lla; Sur, Fidel Villoslada; Este, término 
Fuente Santá Gruz. y Oeste, Demetrio 
Gómez. , y '

Deudor, Robustiano Pérez Ramos.-' 
Débito. 5,04 pesetas de princíqal. ■

♦Un cereal de 3.®, a Respeñda, de WD 
áreas: que linda Norte, Ismael Gallego»' 

.Sur; ^Francisco Callejo; Este, Cesáseo, 
Ma'iisó, y Oeste, |érmino de Montejo.
• Lo que se hace público en cumplí' 

’ nliehto de lo acordado. •
Olmedo, 31 de marzo de 1947,-Zenôii

Y desconociéndose el domic^io de los 
' deudores o de las personas que les^ re
presenten, se. les notifica por empresente 
el embargo practicado, y se les requiere 
para que dentro de los ocho días sjguien- 
tes<ie serlo, se personen en el expedien
te, >por sí o por medio de representante: 
previniéndoles que, de no verificarlo, se 
decretará su'rebeldía y continuará el ex- 
pedíeijte sin intentar otras notlficacio- 

*nes, confotrne el art, 157 del Estatuto.
Medina del Campo, 30 de marzo de 

1947.— El recaudador* Cándido Alvarez...
' . . 1<2O7

Ortega. 1,26»

Kills NO OFICIÁIES
< . PÉRDIDA

El día 12 de los corrientes, désapaj 
ció dejos prados de Tordesillas un 
bailo de cqlor castaño, de uno a,^ballo de cglor castaño, ae unv .*^j 
dedos, cerrado, orejas grandes y P* .^ '

el lomo, parte trasera de la œ
propiedad del\vecino de 10 , jdo en

UaTdpnlBdsiUo Puertas Moiije. _ ^ 
Se ruéga a la persona que la (

,to o la tenga recogida se lo coinu
al interesado. , dúA7

Tordesillas, 17 de octubre de 1^4/. _ 
• 3.283-1.1’'
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